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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

Señores 
Concejo Municipal de San Pablo Tacachico, 
Departamento de La Libertad, 
Presente. 

l. RESUMEN EJECUTIVO 

El Examen Especial de Gestión Ambiental a la Municipalidad de San Pablo 
Tacachico Departamento de La Libertad, período del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2017, se desarrolló en atención al Plan Anual Operativo de la Dirección de 
Auditoría Seis, para el año 2018 y de conformidad al Art. 30, numeral 5) de la Ley 
de la Corte de Cuentas de la República. 

Producto del examen practicado, se obtuvieron los siguientes resultados: 

a) Resumen de los hallazgos. 

NO se reportan Hallazgos de Auditoría, relacionados con el Examen Especial de 
Gestión Ambiental, practicado. 

b) Conclusión 

De conformidad a los resultados obtenidos por medio del Examen Especial de 
Gestión Ambiental a la Municipalidad de San Pablo Tacachico, Departamento de La 
Libertad, período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, SE CONCLUYE: En 
relación a la existencia y efectividad de los mecanismos de control interno 
institucional; cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas, planes de trabajo y 
demás normativa relacionada con la gestión ambiental aplicable a la Entidad, en 
términos de eficiencia, efectividad y economía, durante el periodo sujeto a examen, 
concluimos que ha sido "FAVORABLE CON OBSERVACIONES"; considerando las 
observaciones contenidas en el Plan de Mejoramiento Ambiental, presentado el 23 
de abril de 2019, suscrito por el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y por el 
Encargado de la Unidad de Medioambiente; aprobado por el Concejo Municipal, 
mediante Acuerdo No. UNO, Acta No. DIEZ de fecha 11 de abril de 2019. 

11 ANTECEDENTES DEL EXAMEN 

11.1 Origen del Examen Especial 

El Examen Especial de Gestión Ambiental a la Municipalidad de San Pablo 
Tacachico, Departamento de La Libertad, período del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2017, se desarrolló en atención al Plan Anual Operativo de la Dirección de 
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11.2 Antecedentes de la Entidad 

San Pablo Tacachico, obtuvo el título de "Ciudad" según Decreto Legislativo No. 
688 de fecha 13 de junio de 2005. 

El Municipio está dividido en 8 cantones y 40 caseríos. 

La Autoridad máxima de la Municipalidad de San Pablo Tacachico, es el Concejo 
Municipal, integrado por: El Alcalde, Síndico Municipal, ocho Regidores Propietarios 
y cuatro Regidores suplentes, cuya función principal es normar y deliberar sobre 
asuntos de interés comunitario. 

Aspectos Geográficos: 

Municipio del distrito de Quezalteque, departamento de La Libertad. Está limitado 
por los siguientes municipios: al Norte, por Nueva Concepción (depto. De 
Chalatenango); al Este por El Paisnal, (Depto. de San Salvador); al Sur, por San 
Matías y San Juan Opico (Depto. de La Libertad); al Occidente, por Coatepeque y 
Santa Ana, (ambos del Depto. de Santa Ana). Se encuentra ubicado entre las 
coordenadas geográficas siguientes: 14° 03' 50" LN (Extremo Septentrional) y 13° 
56 '17" LN (Extremo meridional); 89° 15' 22" LWG (Extremo oriental) (IGN 1982). 

Tacachico proviene del idioma náhuatl que significa: "los siete hombres", ya que sus 
raíces constitutivas de este topónimo son las siguientes: taca, "tacat", hombre, 
chico, "chicun", siete. 

Hidrografía: 

El Municipio cuenta con 5 ríos, así: 

Nº Nombre Comunidades Beneficiadas 

1 Río Lempa El Once, San Isidro, Las Pavas, Atiocoyo. 

2 Río Sucio Huisisilapa, Atiocoyo, San Jorge, Distrito de Riego. 

3 Río Suquíapa Las Delicias, Caserío "Sarillas", Valle Mesas, San Juan Mesa. 

4 Río Paso Hondo Las Arenas, Lotificación San Pablo, Lotificación San Pedro, Caserío Paso 
Hondo 

5 Río Copinula Caserío Copinula. 
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La autonomía del Municipio: 

La autonomía del Municipio, se extiende, entre otras, a: 

• Creación, modificación y supresión de tasas por servicios y contribuciones 
públicas. 

• Decreto de ordenanzas y reglamentos locales. 

Competencias de la Municipalidad, en materia ambiental: 

• Promoción y desarrollo de programas de salud, como saneamiento ambiental, 
prevención y combate de enfermedades. • Desarrollo y control de la nomenclatura y ornato público. 

• Incremento y protección de los recursos renovables y no renovables. 
• Regulación de la actividad de los establecimientos comerciales, industriales, de 

servicio y otros similares. 
• Regulación y desarrollo de planes y programas destinados a la preservación, 

restauración, aprovechamiento racional y mejoramiento de los recursos 
naturales. • Brindar los servicios de Cementerios, Mercados, Rastros, Limpieza y 
Recolección, Parque y Jardines. 

Obligaciones ambientales del Concejo Municipal: 

• Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de 
la educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de 
la comunidad. 

• Mantener informada a la comunidad de la marcha de las actividades 
municipales e interesarla en la solución de sus problemas. 

• Cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, 
ordenanzas y reglamentos. 

Estructura organizacional: 

En la estructura organizacional se encuentran unidades relacionadas con la gestión 
ambiental, tales como: Unidad Ambiental , Cementerios, Mercados, Administración 
del Parque Recreativo, Administración de Agua, Recolección y Disposición de 
Desechos Sólidos. 

La Unidad Ambiental , fue creada mediante Acuerdo número 37, contemplada en 
punto de Acta Número 9, de fecha 1de marzo de 2007. 
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Objetivos de la Unidad Ambiental: 
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Supervisar, coordinar y dar seguimiento a las políticas, planes, programas, ( .~~ :7' 
proyectos y las acciones ambientales dentro del municipio, y velar por el 
cumplimiento de las normativas ambientales. 

Compromiso con el medio ambiente: 

Dentro de los compromisos que ha adoptado la Municipalidad de San Pablo 
Tacachico, vinculados a través de los objetivos específicos del Plan Operativo de la 
Unidad de Medio Ambiente 2017, y a los objetivos del Diagnóstico Ambiental 
Participativo y la Misión, Visión de la municipalidad, detallamos los siguientes: 

1. Fortalecimiento de la gestión ambiental. 

2. Utilizar el plan como herramienta estratégica para la gestión de los recursos 
financieros ante cooperantes externos para la ejecución de los proyectos 
encaminados a la protección y conservación del medio ambiente. 

3. Fomentar la educación ambiental en la población del Municipio, para la 
protección y cuido de la biodiversidad. 

4. Facilitar la implementación de actividades productivas, ecológicas amigables 
con el medio ambiente. 

5. Sensibilizar a la población sobre los problemas ambientales municipales, 
nacionales y mundiales. 

6. Coordinar esfuerzo con la administración del Mercado Municipal, para el 
mejoramiento de la salubridad de los productos que se comercializan. 

7. Dar seguimiento a las denuncias y posible solución dentro del Municipio. 

8. Gestionar apoyo financiero para la reforestación del Municipio. 

VISIÓN: 

Ser un modelo de gobierno local transparente y democrático; que ofrezca 
soluciones inmediatas a los usuarios, siempre basados en el marco legal que nos 
caracteriza como servidores públicos responsables de la Administración Municipal. 

MISIÓN: 

Beneficiar a toda la población con obras y servicios que impulsen el desarrollo 
económico, social, cultural y ambiental; privilegiando la participación Ciudadana. 
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El Presupuesto Municipal, para el año 2017, correspondiente a Salud y,-.::::::::::::c::::::::-;;,,,-
Saneamiento Ambiental suma $71,755.98, orientado al área de Gestión del 
Desarrollo Social y específicamente para la Unidad de Medio Ambiente fue de $ 
5,000.00. 

111 OBJETIVOS DEL EXAMEN 

111.1 Objetivo General 

Emitir un Informe que contenga los resultados del Examen Especial de Gestión 
Ambiental a la Municipalidad de San Pablo Tacachico, Departamento de La 
Libertad, período 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, de conformidad con 
Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República. 

111.2 Objetivos Específicos 

a) Verificar y concluir sobre la eficiencia, efectividad y economía en el uso de los 
recursos en materia ambiental. 

b) Comprobar el cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas, planes de trabajo, 
y demás normativa relacionada con la protección del medio ambiente aplicable 
a la Entidad. 

c) Evaluar la existencia y efectividad de los mecanismos de control interno 
relacionado con la gestión ambiental institucional. 

IV ALCANCE Y RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

IV.1 Alcance 

Realizaremos Examen Especial de Gestión Ambiental a la Municipalidad de San 
Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, período del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, de conformidad a Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas 
por la Corte de Cuentas de la República y conforme la Normativa Ambiental 
aplicable. Para tal efecto se realizaron pruebas de cumplimiento con base a 
procedimientos contenidos en los programas de auditoría, que responden a 
nuestros objetivos. 
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IV.2 Resumen de procedimientos utilizados 

Los principales procedimientos de auditoría a ejecutados, se detallan a 
continuación: 

1. Verificar las acciones o actividades de control ambiental ejecutadas por la 
Unidad Ambiental. 

2. Verificar las medidas de salud y seguridad, utilizadas por el personal que 
manipula desechos sólidos comunes. 

3. Constatar el tratamiento de las aguas residuales del Municipio. 

4. Verificar la recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos. 

5. Verificar el barrido de calles y avenidas; así como, la limpieza de ríos y 
quebradas del Municipio. 

6. Verificar las condiciones físico-ambientales del Mercado y Cementerios 
Municipales. 

7. Efectuar visitas de campo a instalaciones e inmuebles municipales, 
relacionadas con el medio ambiente local. 

8. Efectuar visitas de campo a las plantas reproductoras de tilapia, a efecto de 
verificar los efectos ambientales ocasionados. 

9. Verificar las condiciones ambientales de la ex planta de compostaje Municipal. 

1 O. Verificar la zona de desforestación del cerro "Bonete" del Municipio de San 
Pablo Tacachico. 

11 . Verificar las condiciones físicas y ambientales del parque recreativo del 
Municipio de San Pablo Tacachico. 

12. Verificar las condiciones físico, químicas y bacteriológicas del agua potable 
que la Municipalidad suministra a la comunidad de la colonia "Las Delicias" y 
caserío "Sarillas". 

V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS 

El Concejo Municipal, por medio de las unidades relacionadas con el medio 
ambiente, efectúo las siguientes acciones correctivas: 
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• Toma de exámenes médicos y de laboratorio a personal de la Recolección y 
Disposición de Desechos Sólidos. 

• Acciones de limpieza, higiene y salubridad en Mercado Municipal. 

• Carga química e instalación de extintores. 

• Pruebas físico-químico y microbiológicas al agua. 

• Nombramiento del Comité de Seguimiento y Contraloría Social del Agua 
Potable. 

• Mantenimiento correctivo de la Planta de Suministro de Agua Potable. 

• Nombramiento del Comité Seguridad y Salud Ocupacional Institucional. 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

No se reportan Hallazgos de Auditoría 

VII. CONCLUSIÓN: 

De conformidad a los resultados obtenidos por medio del Examen Especial de 
Gestión Ambiental a la Municipalidad de San Pablo Tacachico, Departamento de La 
Libertad, período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, SE CONCLUYE: En 
relación a la existencia y efectividad de los mecanismos de control interno 
institucional; cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas, planes de trabajo, y 
demás normativa relacionada con la gestión ambiental aplicable a la Entidad, en 
términos de eficiencia, efectividad y economía, durante el periodo sujeto a examen, 
concluimos que ha sido "FAVORABLE CON OBSERVACIONES"; considerando 
las observaciones contenidas en el Plan de Mejoramiento Ambiental, presentado el 
23 de abril de 2019, suscrito por el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y por el 
Encargado de la Unidad de Medioambiente; aprobado por el Concejo Municipal, 
mediante Acuerdo No. UNO, Acta No. DIEZ de fecha 11 de abril de 2019. 

VIII. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORIAS ANTERIORES. 

No se ha emitido informe de Auditoría Interna y Externa, que estén relacionados 
con la naturaleza del presente examen, durante el período auditado. 
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• Informes de Auditoría Interna, revisados y analizados: 

PERIODO DE OBSERVACIONES 
No. TITULO EXAMEN DE AUDIT. INT. 

1. 

2. 

3. 

Informe de Especial al Proceso de Compras de la 01 /enero al 
Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico. 30/junio/2017 No Hubo 

Informe de Examen Especial al Sistema de Control 01 /enero al 
Interno de las Unidades UACI, Contabilidad y 30/junio/2017 No Hubo 
Presupuesto de la Alcaldía Municipal de San Pablo 
Tacachico. 

Informe Final del Examen Especial al Control de 
Vehículos Automotores y Consumo de Combustible 01/enero al No Hubo 
de la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico 30/junio/2017 

IX. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES Y 
CARTAS DE GERENCIA. 

Se revisó el Informe de Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria a la 
Municipalidad de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, por el 
período del 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017; emitido por la Corte 
de Cuentas de la Republica, el que no contienen recomendaciones de auditoría de 
carácter ambiental, a las cuales darles seguimiento; así mismo, no se han emitido 
Cartas de Gerencia, relacionadas al Examen en referencia. 

X. RECOMENDACIONES 

Recomendamos al Concejo Municipal, lo siguiente: 

1. Se diseñe e implemente el Plan de Ordenamiento y Desarrollo Territorial del 
Municipio, que norme el comportamiento del desarrollo urbanístico y uso de 
suelo, que le permita un crecimiento poblacional, económico y social, en 
armonía a la protección del medio ambiente local. 

2. Se diseñe e implemente un programa de capacitación sobre aspectos 
ambientales a fin de sensibilizar y concientizar al personal de la Municipalidad, 
sobre buenas prácticas, como reducir, reutilizar y reciclar desechos sólidos, el 
ahorro de agua y energía; así mismo, se diseñen e implementen planes y 
programas de educación ambiental que permitan concientizar a la población 
sobre la protección, conservación, preservación y restauración del medio 
ambiente, principalmente la educación y promoción a la población en la 
separación de los desechos sólidos en el origen; promoviendo la participación 
de centros escolares, comunidades y sector privado empresarial, para proteger 
y prevenir el deterioro del medio ambiente en el Municipio. 
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la política medio ambiental del Municipio; • Tener iniciativa para la creación de 
Ordenanzas y Reglamentos Ambientales aplicables al Municipio; • Supervisar, 
coordinar y dar seguimiento a las políticas, planes, programas, proyectos y 
acciones ambientales dentro de su institución; • Garantizar el cumplimiento de 
las normas y regulaciones ambientales por parte de su institución o Municipio; • 
Velar porque en la formulación de los instrumentos jurídicos - municipales, 
políticas y normativas sectoriales se incorpore la dimensión ambiental; • 
Fomentar programas de promoción de reducción, reutilización y reciclaje de 
desechos sólidos (3R), compras verdes y ahorro de agua y energético. 

4. .Se realicen las gestiones necesarias a fin de concluir y aprobar la Ordenanza 
para la protección y conservación de los Recursos Naturales y Adaptación al 
cambio climático del Municipio. 

5. Realizar las acciones necesarias a fin que el centro de acopio temporal de 
desechos sólidos, ubicado a un costado del Mercado Municipal, reúna las 
condiciones necesarias de infraestructura e higiene para su funcionamiento, 
según requisitos de ley. 

6. Efectuar la gestión necesaria para que el agua de la cisterna, que abastece a 
los adjudicatarios y usuarios de puestos del Mercado Municipal; así como, a la 
comunidad de la Colonia "Las Delicias" y Caserío "Sarillas" de este Municipio, 
cumplan con los requisitos del análisis físico químico de la norma establecida. 

7. Ejecutar las acciones necesarias para que en las instalaciones del Parque 
Recreativo Municipal "María Claudia Monge de Orellana", se corrijan las 
deficiencias de funcionamiento, como las siguientes: El Permiso de 
Funcionamiento de Piscinas y Balnearios, emitido por el Ministerio de Salud; 
Control, Prevención y Exterminio de Vectores y Roedores; Elaboración de 
Informes, Reportes o Bitácoras relacionadas al mantenimiento y limpieza de las 
habitaciones del hostal del Parque Recreativo; y regular el comercio de bebidas 
alcohólicas al interior de dicho Parque Recreativo. 

8. Diseñar e implementar planes y programas, orientados a conservar y proteger 
los ríos del Municipio. debido al uso de detergente y solvente químico (lejía
cloro) en río Apantillos; mantenimiento y control de desechos sólidos, en el 
nacimiento de agua "Las Pilas", cantón Moncagua, caserío "Copinula"; 
ejecución de obras de mitigación y desechos sólidos en el nacimiento de agua 
cantón Moncagua, caserío "Copinula"- carwash y gasolinera "Puma". 

9. Realizar las acciones necesarias a fin de implementar medidas y gestiones 
ambientales, relacionadas con la protección y conservación del Cerro "Bonete", 
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lugar donde se identificaron áreas de deforestación y Recipientes Químicos, 
abandonados en la zona. 

1 O. Realizar las acciones para que las aguas residuales generadas por los 
pobladores del Munici~io, se les de tratamiento previo a que sean vertidas a los 
ríos del Municipio: Río Copinula; Río "Suquiapa" (Caserío Los Naranjos - Cerro 
Bonete); Río Meacayo. (Caserillo Sarillas). 

XI. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere únicamente al Examen Especial de Gestión Ambiental a la 
Municipalidad de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, período del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2017; por lo que, no se emite opinión sobre las 
cifras presentadas en los Estados Financieros en su conjunto y se ha preparado 
para comunicar al Concejo Municipal de San Pablo Tacachico, y para uso de la 
Corte de Cuentas de la República. 

San Salvador, 25 d 

Esta es una Versión Pública I cual se le ha suprimido la información confidencial 
o declarada reservada de o formidad con la Ley de Acceso a la Información 
Pública. 
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